
Núm. 3o. Lunes 15 de Setiembre üe 1879. Un rea) número. 

DE LA: PBOmCLi DE LEON 
ADVERTENCIAOFICIAL 

Luego que los Sres. Alculdes y Secretarios reciban 
los uúmerrs del BOTETIH que correspondan al distrito, 
disponilráQ.que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permauecerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los Boftraes 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá rerificarse cada aüo. , .,' 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de ttafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14 
j(Pueslo <ie'los Duevós) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago| 
Anticipado. . ' 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos realea. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte oo pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PBKSIBSNCIA DEL COSSEJO DE MINISIBOS 

S / M . el R e y ( Q . D. G. ) , S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa dé As tá r i a s 
y las -Sermas. Sres. Infantas Doña 
Mar ía de la Paz y Doña María Eula
l i a , cont inúan en el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO DE PROVIRCIi. 

O n i I E M P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 30. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demis dependientes de mi autoridad, 
pract icarán las neceserins diligencias 
para averiguar el paradero de Joaqui
na González Quijano, naturnl de San 
Felices, provincia de Santander, cu 
yas señas personales se expresan á 
continuación, y que contrajo ma t r i 
monio en la parroquia de la Catedral 
de dicha ciudad en 23 de Mayo de ' 
1860 con un francés llamado José Ma- ! 
r ia S t ié . ¡ 

León 12 de Setiembre de 1879. 
E \ Gobernador interino, 

JOSÉ AHTONIO LUACES. 
S e ñ a s personales. 

Edad 61 afios, estatura alta, color 
moreno claro, ojos grandes castados, 
boca y nariz regular. 

S e ñ a s pa r t i cu la res . 
Cargada de espaldas y tiene una 

pequefia cicatriz ea un ojo. 

CORREOS. 

Z a Di recc ión general de Correos 
y T e l é g r a f o s dice a este Gobierno 
de provinc ia con fecha 9 del ac tua l 
lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción me dice con esta fecha de Real 

¿rden lo que sigue: 
S. M . el Rey (q. D g.) ha tenido 

á bien disponer se saque á subasta 

pública la conducción diaria del cor
reo entre la estación de Veguellina, 
en el ferro carri l del Nordeste, y la 
v i l l a de Benavente, de la provincia 
de Zamora, bajo el tipo i d dos r a i l 
quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones .del pliego adjunto. • 

. Lo que he dispuesto inser ta r en 
el. BOLETÍN OFICIJL, y d coalinnacion 
e l pliego de condiciones de ¡ n e se 
t r a t a p a r a conocimiento de las per
sonas p t e gusten interesarse en l a 
l i c i t a c i ó n . E l remate t e n d r á lugar 
e l dia 13 de O c l u i r é p r ó x i m o d la 
una de la tarde en m i despacho de 
este Gobierno, en L a Bafteza y As 
torga á l a misma hora en e l local 
que designen los Alcaldes de aque
llas localidades según lo dispuesto 
en la c o n d i c i ó n 1 9 . 

León 11 de Setiembre de 1879. 

El Gobernador interino, 
¡ o s é ANTONIO LUACES. 

€ o n d I c t o n e s bajo las <|QC BO saca n 
p ú b l i c a s u l i a s l n Ea cont laoc lon 
d i a r t a d e l c o r r e o lie I d a y vue l ta 
e n t r e l a e s t a c i ó n do V e g u e l l i n a 
e n e l f e r r o - c a r r U d e l fforocMte y 
ttcnnvente, e n l a» p r o v i n c i n » de 
I^cen y Z a m o r a . 

1. ' E l contratistu se obliga á con-, 
ducir á caballo ó en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta, desde la esta
ción de Veguellina 'á Benavente por 
La Buüeza toda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes, j 

2. * La distancia de 47 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 8 horas, sin contar el 

: tiempo que se invierta en las deten
ciones, el cual se marca en el itine
rario formado por la Dirección, fijan
do también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la linea. Este itinerario 

podrá modificarse según contenga al 
mejor servicio. ¡ 

3. " Por los retrasos cuyas causas j 
no se justifiquen debidamente, paga- ' j 
rá el contratista en papel de multas 
la de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la. tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquél los perjuicios que se or i 
ginen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
está conducción deberá tener el con 
tratistu el número, suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, & 
juicio de los Administradores pr inci
pales de Correos de León y Zamora. 
Si el servicio se prestárn en caTiiaje, ! 
tendrá éste almacén capaz para ton-
ducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los lleváre. 

5. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6. * Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia , 
preservándola de la humedad y deter 
rioro. 

7. " Será también de su obl igación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8. " La cantidad en que queda re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de León y Zamora. 

9. " E l contrato dura rá cuatro 
años, contados desde el dia que se fije 
para principiar el servicio a l comu
nicar la aprobación superior de la su
basta'. 
] 10. Tres meses ántes de. finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despidddel contrato, & fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda precederse con 

toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si por cansas ajenas á los propó
sitos de dicho Centro no se consiguie
ra nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de coniinuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. S i no se 
despidiera ó pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá q u é 
sigue desempeñándolo por la táci ta , 
quedando en este caso reservado i la 
Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección g e 
neral. 

. 1 1 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar- en 
parte la ruta de la linea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esto alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
su aumentase, ó resultára de la re
forma aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata cor
responda. Si la conducción se va 
riase del todo, el contratista debe
rá contestar, dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que 
se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el ser
vicio por el camino que se adopte, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente,* pero si a q u é 
l la se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de ant ic i 
pación, sin que tenga derecho alguno 
á que por ello se le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que exis
tan en la linea ó se establezcan en lo 
sucesivo, se a tendrá el contratista á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materib. 
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13. Después da rematado el ter-

vicio no habrá lugar á reclamación 
alguoa en el caso poco probable, da 
que los datos oficiales que hayan ser
vido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en' inénos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta ú l t ima 7 una simple se 
remit i rán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
t rega rá en la Adminis t ración princi
pal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. En dicha es
critura se hará constar la formaliza-
cion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, 
asi como si ésta queda en poder del 
contratista, unida al expediente del 
Gobierno c iv i l ó á la escritura. 

15. E l contratista satisfará el im
porte de la inserción de este pliego en 
la Oaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Renl 
órden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no ae 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

' 17. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art . 5.° del Real 
decreto de 27 de Frbrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se sefinle, ü 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condieiones de este pliego. 

13. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas eu si contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél hasta el com
pleto resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de M a d r i d y B o l e t í n of icial 
do las provincias de León y Zamora 
y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes 
de La Bafleza, Astorga y Benavente, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el día 
trece de Octubre próximo á la una de 
la tarde y en el local que señalen d i 
chas autoridades. 

20. E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de dos m i l qui
nientas pesetas anuales. 

2 1 . Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir pré-
viamente en la Caja general de Depó
sitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
250 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública regulan
do su importe efectivo conforme al 

Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los i n 
teresadós, ménos el correspondiente 
a l mejor postor, cuyo resguardó que
dará en las oficinas del Gobierno res
pectivo para la fbrmalizacion de la 
fiama en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Beal órden circular 
de 24 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. Dicha fianza <e 
constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
y aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesaio ínter in no se 
disponga asi por el referido Centro, 

22. Las proposiciones'se harán en 
pliego cerrado, expresándose por l e 
tra U cantidad en que el licitador ae 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá Ja carta de pagb o r i 
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 
a p t i t u d legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos p a r a des
e m p e ñ a r e l servicio Que l i c i t a . 

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
t i rar . 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

£ . F . de T , n a t u r a l de ve
cino de me obliga á desempe -
ñ a r la conducción del t orreo d i a r i o 
á caballo o en carruaje desde la es
tac ión de Veguellina á Benavente 
y viceversa, por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en e l pliego aproba-
dopor e l Gobierno. 

CFecJia y firma J 
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adiciooales, que no reúna los re
quisitos que señala la condición 22, . 
ó esceda del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presidente 
de la subasta. 

25. Abiertos los pliegos y leidos 
públ icamente , se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mi t i r á el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general, de fecha 10 de 
Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abr i rá en el acto 

nueva licitación verbal por espacio 
de media hora, entre los autores de' 
las que hubiesen ocasionado el em
pate 

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó'no definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el me
jo r servicio público. 

Madrid 9 de Setiembre de 1879.— 
E l Director general, G. Cruzada. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

ÓRDEN I)E U PLAZA 
DEL 13 DE SETIEMBRE DE 1879. 

La fuerza de la Guardia civil 
que se encuentra en esta ciudad, 
se ejercitará en el tiro al blanco 

' en el camino de Carbajal los dias 
laborables, de seis á nueve de la 

) mañana. 
' Lo. que se publica para cono

cimiento y precaución.—El Bri-
; gadier, Gobernador m i l i t a r , 
: Shelly. 

AYUimafiEnros. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l 
Vegamian. 

El Ayuntamieiilo que tengo la honra 
de presidir en sesión de 17 de Agosto 
úlliiiio, acordó trasladar la féria de ga
nados que venia haciéndose el 29 de 
Setiembre, para et dia 9 de Octubre de 
cada a ¡lo; ofreciéndose en ese dia como 
en aSos anteriores, el pasto gratuito á 
los ganados que concurra'o. y sin exigir 
ninguna clase de derechas por ningún 
concepto. 

Vegamian 10 de Setiembre de 1879. 
— E l Alcalde, Ramón Sánchez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Sioseco de Tap ia . 

Por defunción del que lo era en pro
piedad, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 550 
péselas anuales satisfechas por trimestres 
de sus fondos municipales, coa el carga 
de formar toda clase de repartimientos y 
demás trabajos conceruienles á dicha Se
cretaria, siendo condición iuJispensab le 
su residencia en el Municipio; los aspi
rantes á dicha plaza presentarán sus so
licitudes á esta Alcaldía en ei término 
de 15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y pasados los cuales se 
proveerá. . 

Uioseco de Tapia 8 de Setiembre da 
1879.—El Alcalde, Isidoro Zapico. 

JUZGADOS. 

A l c a l d í a const i tucional 
de Santa Cr i s t ina dé V a l m a i r i g a l . 

Hallándose vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, por ha
berse ausentado y renunciado el Médico-
cirujano que la obtenía, dolada con el 
sueldo anual de 112 péselas 50 céntimos, 
pagadas por trimestres de los fondos mu
nicipales, con el cargo el facultativo en 
quien se provea de asistir (3 familias 
pobres declaradas por el Ayuntamiento 
y Junta de Sanidad en sesión celebrada 
el dia 15 de Junio próximo pasado, sin 
perjuicio de contratar con los demás 
particulares. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en término de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá con arreglo á 
la ley. ' 

Santa Cristina ySeliembre 10 de 1879. 
— E l Alcalde, Isidro Rodríguez. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
de actuaciones . del Juzgado de p r i 
mera instancia de la ciudad de Astor
ga y su partido. ' ' • -

Doy fé: que en este Juzgado de pri -
meta instancia y á mi testimonio sa ba 
seguida un expediente información de 
pobreza en nombre de Margarita García 
Alvarez, vecina de Quintaniila de So
llamas, para litigarcontra sú marido Jo
sé Marcos Alonso, el Sr. Promotor Fis
cal y Recaudador de costas de este par
tido; en cuyo expediente se dicló la 
sentencia que dice: 

Sentencia.—En la ciu Jad de Astor
ga á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Lic. D. T i -
burcio Gómez Casado, Juez de la mis
ma, en funciones de primera instancia 
per enfermedad del que las ejerce en 
propiedad, habiendo visto el expediente 
información de pobreza, promovida en 
nombre de Margarita Garda Alvarez, 
vecina de Quinlanílla de Sollamas, para 
litigarcontra su marido José Marcos 
Alonso, el Sr. Promotor Fiscal y Re
caudador de costas de este partido; y 

<.° Resultando: que Margarita Gar
cía Alvarez, representada por el Procu
rador González de Cuso y más larde por 
el habililailo al efecto U. Juan de Dios 
Carrera, de esta vecimlaJ, acudió á es
te Juzgado con pretensión, en que refi
rió que tenia necesidad de seguir una 
demanda de tercería de dominio á con -
secuencia de un expediente de apremio, 
que se estaba siguiendo contra su mari
do José Marios, en virtud de haberle s i . 
do embargida una casa, para estar á 
las resultas de causa criminal, pero co
mo no tenia medios A a hacerlo en con
cepto de rica, solicitaba se la recibier a 
información de ser pobre, y á su tiempo 
se la declarara tal con audiencia y cita
ción del Sr. Promotor Fiscal y Recauda
dor de costas de este Tribunal y el eje
cutado José Marcos Alonso. 

2.° Resultando: que confariJo tras
lado al Sr. Promotor Fiscal y Recauda
dor de costas vinieron á los autos, sin 
que lo hiciera el José Marcos Alonso, 
sustanciándose el incidente con audien
cia do aquellos y en rebeldía de esta. 



5 

3. * Resultando: que recibido á prue. 
ba el iocideute, el Procurador de la de. 
mandaale articuló la que creyó conve
nir 4 su parte, dirigida á justificar que 
no tiene más medio de vivir que el esca
sísimo y eventual jornal qus gana en los 
labores del campo como labradora, que 
no llega nanea á una peseta cada dia 
que trabaja, qus carece de toda clase 
de bienes y remas, 4 excepción de la 
casa donde vive, cuyo valor no pasa de 
quinientas pesetas, cuya prueba hizo.-

4. ' Resultando.- que el Mioisteri0 
Fiscal y Recaudador de costas fueron du 
opinión que debia declararse la pobreza 
de la demandante, como también la de 
su marido, con derecho i disfrutar de 
todos los beneficios que á los de su cla
se conceda le ley; y 

I .* Considerando: que son pobre s 
para los efectos de la ley y deben ser 
declarados tales aquellos liligantes, cu
yos productos no llegan al valor del do. 
ble jornal de un bracero en la locali
dad; y 

2 . ' Considerando: que el beneficio 
de pobreza consiste en usar del papel de 
oficio destinado á particulares, la exen
ción del pago de toda clase de derechos 
á los auxiliares y subalternos del Juzga
do, como asi bien á que se l is dé Pro -
curador y Abogado, 

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civi l , 

Fallo: que debiá declarar y declaraba 
pobre á Margarita Garda Alvarez, ve -
ciña de Quintanilla de Sollamas, autor! -
zindola para usar de los beneficios que 
concede el articulo ciento ochenta y uno 
de la repetida ley ta el pleito que se de. 
ja mencionado: mandand o se la dé tes
timonio de esta declaraeíoo, y que esta 
sentencia además de notificarse en los 
Estrados del Tribunal, y hacerse noto
ria por edictos se publique en el Boie 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Así lo pronnnció, mandó y firmé su 
señoría, por ante mí Escribano de que 
doy fé.—Tiburcio G. Casado.—Auto 
mí, Juan Fernandez Iglesias. 

¥ para que la sentencia inserta pue
da tener lugar en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, pougo el presente testimo
nio en este pliego del sello de pobres, 
rubricado de la que acostumbro, sellado 
con el del Juzgado y V.0 B." del señor 
Juez en Astorga diez y siete de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Juan 
Fernandez Iglesias.—V." B.°—El Juez, 
Telesforo Valcarce. 

en la Alameda alta, número diez y siete, 
i prestar declaración en causa que se 
instruye contra Francisco Alvarez Neira, 
natural y vecino del expresado Gastoso,' 
por disparo de arma de fuego á la perso
na de D. Felipe de la Mora, vecino y ad
ministrador de, la Herrería de Arnado, 
en la noche del dia cinco dé Julio último, 
6 en otro caso manifieste el punto de su 

domicilio legal, i los efectos que corres
pondan. 

Villáfranca del Bierzo cinco de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y nueve. 
—El Escribano originario, Francisco Pol 
Ambascasas. 

Juzgado mun ic ipa l de Salamo* 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se baila vacante la Secretaría de esl*. 
Juzgado municipal, los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria del mismo dentro del plazo de 15 
dias, después de insertado este anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues pasados se proveerá con arreglo i 
la ley del poder judicial. 

Satamon i de Setiembre de 1879.— 
Marcelino Tegerina. 

Comisión especial de Estadística de la riqueza territorial. 

PROVINCIA DE LEON. PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN. 

DECENIO de precios medios de f r u t o s qite han de se rv i r de base p a r a la valoración, de los productos ag r í co las en 
los puei los correspondientes d este p a r t i d o j u d i c i a l , y a l c u a l se s u j e t a r á n las Juntas municipales en l a 

f o r m a c i ó n de las ca r t i l l a s evaluator ias . 

Cédula de c i t a c i ó n . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia de boy, dictada por el Sr. D. Mi
guel Plácido Sierra, Juez de primera 
instancia de esta villa, se cita y llama á 
José Fernandez Gallego, de apodo Man
zano, vecino del pueblo de Gestóse, tér
mino municipal de Oencia, en este parti
do, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del lérmino de diez días, con" 
tados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 

Año de 1868-69. 
— 1869-70. 
— 1870-71. 
— 1871-72. 
— 1872-73. 
— 1873 74. 
— 1874-75. 
— 1875 76. 
— 1876-77. 
— : 1877-78. 

T O T A L . . . 

Deducción del año 1868 69 como m i s 
alto y del 1869-70 como más bajo 

Liquido de los. ocho años . 

Precio medio. . 

Reducción de este precio medio al 
sistema métrico decimal. . . 

FHaega. 

Pesetas. Cs. 

14 24 
9 31 

10 01 
10 49 
9 18 
9 16 
8 82 
8 81 
9 00 

11 42 

100 44 

23 55 

76 89 

9 61 

17 31 

Fanega.-

Pesetas, cs. 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

8 87 
4 26 
6 29 
5 39 
5 52 
6 54 
6 68 
5 57 
5 27 
6 08 

60 47 

13 13 

47 34 

5 92 

Fanesa. 

Pesetas. Cs. 

9 30 
6 
7 15 
7 02 
6 27 
6 66 
6 16 
5 83 
5 71 
7 90 

68 36 

15 66 

52 70 

6 59 

33 33 
29 50 
28 50 
28 50 
28 83 
29 83 
29 16 
28 16 
30 00 
21 55 

287 36 

62 83 

224 53 

28 07 

Fanega. 

Pesetas. Cá. 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

.15 90 
14 91 
15 50 
15 00 
14 50 
15.08 
15 00 
14 16 
15 00 
17 08 

152 13 

30 81 

121 32 

15 16 

10 66 11 87 50 60 27 31 15 01 27 

11 08 
8 66 
8 08 
8 41 
8 58 
8 50 
8 50 
8 16 
9 00 
7 34 

86 31 

19 74 

66 57 

8 32 

Arroba. 

Pósalas. Cs, 

4 50 
4 
4 
'4 75 
3 75 
4 25 
4 68 
4 58 
4 00 
3 78 

43 51 

8 83 

34 68 

4 34 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

3 20 
3 12 
3 08 
3 00 
3 00 
3 33 
3 33 
3 50 
3 00 
3 00 

31 56 

6 32 

25 24 

3 13 

19 93 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Oomision de Estadística territorial, Jacinto Zub i r i . 

PROVINCIA DE LEON. PARTIDO JUDICIAL DE MUIUAS DE PAREDES. 

DECESIO de precios medios de f r u t e s que han, de s e rv i r de base para la v a l o r a c i ó n d é l o s productos a g r í c o l a s 
d é l o s pueblos correspondientes d este pa r t ido j n i i e i a l y a l c m l s e s u j e t a r á n las respectivas Juntas 
municipales, en la f o r m a c i ó n de las ca r t i l l a s de eva lwtc ion . 

Fanega. 

Péselas. Cs. 

Aüo de 1868 69. 
— 1869 70. 
— 1870 7 1 . 
— 1871 72. 
— 1872 73. 
— 1873 74. 
— 1874 -75. 
— 1875-76. 
— 1876-77. 
— 1877-78. 

T O T A L . 

Deducción del año 1871-72 como más alto y del 
1869-70 como más bajo 

Liquido de loa ocho años. 

Precio medio. 

Reducción de este precio medio a l sistema métrico 
decimal 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

11 16 
10 94 
11 98 
11 92 
11 44 
11 25 
11 37 
11 27 
11 77 
11 77 

T ' S7 

22 86 

92 01 

11 50 

20 71 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

6 83 
6 98 
6 90 
7 31 
7 29 
6 79 
7 17 
6 60 
7 25 
6 77 

69 S9 

14 29 

55 60 

6 95 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

8 20 
7 94 
8 81 
8 52 
8 48 
8 25 
8 33 
8 54 
8 73 
8 94 

84 74 

16 46 

68 28 

8 54 

12 52 15 41 

29 75 
27 62 
28 62 
26 71 
26 00 
25 17 
24 17 
23 17 
23 50 
23 79 

258 50 

54 33 

204 17 

25 52 

Fanega. Arroba. 

Pesetas, cs. ,'Pcsctas. Cs. 

18 81 
17 58 
16 31 
16 04 
16 00 
16 00 
16 00 
15 25 
15 00 
15 17 

162 16 

33 62 

128 54 

16 07: 

15 58 
15 00 
16 00 
16 00 
16 00 
16 00 
15 67 
15 00 
15 oo: 
15 00 

155 25 

Arrotia. 

Pesetas. Cs. 

5 00 
4 6 4 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 00 
5 21 

49 85 

31 00 

124 25 

9 64 

40 21 

15 53 5 03 

45 98 28 95 123 G2! 31 75 

Lean 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística terri torial , Jacinto Z u b i r i . 



BANCO DE ESPAÑA. DILEOJIIION DE LEÓN. 

Dabientlo procederse por el personal de esla Dtlegacioa i efectoír la cobran-
a de la conlribucioD lerrllorial é Industrial, correspondiente al primer trimestre 
del actual alio econdmico, ésta tendrá lugar en cada una de las localidades que á 
continuación se expresan ! por sus respectivos recaudadores en los dias y horas que 
i las mismas se designan. 

P a r t i d o de León . 

Nombre 
del recaudador. 

Pueblos 
que recaudan. 

D . Jacinto López. . . 'iVillasabariego.. 

Benigno G a r c i a T n f i o n . j » J ^ - M u í a s 

¡Chozas 
'(Villadangos. . . 
. |Gradefes. . , . 

ÍCarrocera. . . . 
Cimaoes del Tejar. 
Rioseco de Tapia.. 

¡dalias üuaita. . 

Francisco Florei. 

Froilán Valdeon. 

Fgcfia tn qû ftq de títclvarse ta cobranza 

Días . Horas. 

Del 23 al 25 Setiembre 
<6 al 18 
19 al 21 
18 y 19 
21 y 22 
18 al 23 
11 al 19 
26 al 28 
22 alJ24 

D e 9 á 4 

O. Tomás Pacheco. . 
Venancio González. 

Isidero Olandia. . 

S . Estanislao de Elegido. 
Joaquin Dnvid.. . . 

Blas Moro 

Juan Santos. . . . 
León Fernandez. . . 

D . Attlano Fernandez. 

Felipe Rubio. . . 

Segundo Do/so. . 

D . Indalecio tiende?.. 

Eogonio Castellanos. 

Manuel Vázquez. . 

llerraógenes Alvarez. 

Miguel Méndez. . 

Agustín Méndez. . 

Antonio Valls. . . 

Manuel Velasco. . 
Antonio Martinez. . 
Ignacio Canuto. . 
Gregorio Arias. 
Policarpo Valcarce. 
Antonio Frangamllo. 
Manuel Arias. . . 
Manuel Marticez . 

Venancio Rhera. . 

D Fidel Asensis.. 
Pedro González. 

P a r t i d o de As to rga . 

Í
Carrizo. . 
Astorga. 
Sao Justo. 
Villarejo. 

Del 18 al 20 Setiembre 
18 al 20 
18 al 20 
22 al 25 

D e 9 á 4 

P a r t i d o de L a B a ñ e z a . 

i Riego. . . 
¡Villamonlan. 
J San Cristóbal. 
(Palacios. 
iRoperuelos.. 
ILaguaa Dalga. 

Del 18 al 20 Setiembre D e 9 i 4 
18 al 20 
18 al 20 
22 al 24 
18 y 19 
18 al 20 

P a r t i d o de M i i r i a s . 

Í Vegarienza.. . . 
Muñas 
Campo de la Lomba. 

. |Cabrillanes.. . . 
( Barrios de Luna. . 

' í La Majúa. . . . 

Del 16 al 18 Setiembre 
20 al 22 
24 y 25 
18 al 20 
18 al 20 
22 al U 

D e 9 á 4 

P a r t i d o de Ponfe r rada . 

( Villafranca DeH2 al 
(Gorullón. . . . . 19 
(Polgoso j g 
¡Alvares . . . . 25 
(IfiüeDa (g 

Í
Trabadelo 7 

Balboa 44 
Barjas 15 
Uencia 29 

Í Borrenes j g 

Carracedelo. . . . 24 
Lago de Carucedo.. . 20 

Í
Arganza. 15 

Cacábalos o 
Camponaraya. . . . 20 
Cabanas. . . . . 42 

tSancedo 23 
(ParaJaseca. . . . 21 

S Cubillos j 2 

Valle de Finolledo. . 23 
Peranzanes 16 
Candió 20 
Castropudame. . . i s 
Congosto {5 
Castrillo is 
Encinetlo ¡ 5 
Los Barrios . . . . )5 
Molinaseca ¡5 
Noceda 
Páramo del Sil. . . \ S 

ÍSigüeya 20 
í Puente Domingo F'orez 16 

16 Setiembre 
al 22 
al 22 
al 26 
al (8 
al 9 
al 13 
al 18 
al 22 
al 17 
al 27 
al 25 
al 18 
al 10 
al 22 
al 14 
al 25 
y 22 
al 15 
al 25 
al 18 
al 22 
al 19 
al 19 
al 19 
al 19 
al 19 
al 19 
al 19 
al 19 
al 24 
al 19 

D e 9 á 4 

D. Pedro Guaza. 

Lucas Santos. 

Mariaae del Rio. 

Miguel de Luna. 

Juan Nistal.. 

Valentín Garcia. 

Rafael Garcia. . . 

Gabriel González. . 

D. Antolin del Valle. . 

LaureanoNistal. . 

Manuel Greppi.. . 

Pedro Sánchez.. . 

Andrés Merino.. . 
Mariano Santander. 
Cários Ordonez. . 

P a r t i d o de Sahagun. 

Del 13 al 16 Setiembre 
15 al 17 

P a r t i d o de B i a i l o . 

jRcnedo. 
Illeyeco. 

|Dei 1 8 a l 2 0 S e t i e m b r e | D e 9 á 4 í 
I 19 y 20 | „ i 

. ISabagun. . . 

Í
Grajal. . . . 

Villamol. . . 
Cea 
Joara. . . . 

(Villamizar. . . 
VVillaianzo. . . 
VVIIIaselán. . . 
ISahelitses. . . 
[ Villamartin.. . 
(Escebar. . . 
{Gordaliza . . 
(Villeza. . . . 

S E, Burgo. . . 

Castrotierra. . 
Santa Cristina.. 
Villamoratiel. . 

(Almanza. . . 
ICaslromudarra.. 
; Cebaoico. . . 

La Vega. . . 
Canalejas. . . 
VlUaverde. . . 
Bercianos. . . ¡Calzada.. . . 

Galleguillos. . 
Joarilla.. . . 

¡Valdepolo. . . 
' í Cubillas de Rueda 

D e 9 á 4 

Pa r t ido de 
. (Toral. . . 

Í Villahornate. 
Campazas. . 
Castroruerte, 

S Caslilfalé. . 
Valdemora.. 
Valverde Enrique 
Matadeon. . 

. IVUlamandos. 
. Valilevimbre. 
. Santas'Martas. 

22 al 24 
19 al 21 
12 v 15 
12 al 14 
16 al 18 
21 v 22 
24 v25 

20 
12 
15 
14 

18 al 20 
16 y 17 
21 al 25 
12y 15 
18 y 19 

12 
i 6 y 17 
14 v 15 

19 
13 
18 

15 al 17 
19 al 21 
12 al t i 
15 al 15 
1 7 a l l 9 

Valencia 
16 y 17 de Setiembre. 

18y 19 
22 al 24 
16 y 17 
18 al 18 
24 y 25 
I 8 v 19 

21 ál 23 
16y 17 
16 al 18 
21 al 25 

D e 9 á 4 

P a r t i d o de L a Vecilla. 

D . Manuel Díaz Presa. . ILa Vecilla ¡18 y 19 do Sel¡eiDbre.lDe9á4 
Gavino Esteban Barriga IVegacervera. . . .1 14 y 15 I » 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento 
de los seflores contribuyentes de la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 16 de la instrucción de 5 de Diciembre de 1869, reformada por Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871, é interesándoles á la vez 4 fin de que se realicen sus res
pectivas cuotas dentro de ios dias designados, pues tn otro caso se llevarán á efec
to las medidas coercitivas que se entablarán con toda actividad contra los que re
sultaran en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretexto dejen de 
recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que estos docu
mentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

León 10 de Setiembre de 1879.—El Delegado. Eduardo Illa. 

Batallón Reserva de Zamora, núm. 16. 
Los cabos primeros y segundos de este Batallón de Itfserva que á continua

ción se relacionan, manifestarán con toda urgencia en solicitud dirigida ai Jefe del 
expresado Batallón, si desean continuar sus servicios eo el ¡iegimieoto Fijo de 
Ceuta con las venta'iasque seüala la IVeal orden de 15 da Agnsto último, inserta en 
el Memorial del Arma df. Infantería, núm. 54 de 25 del citado mes. 

Clases. N O M B R E S . 

Cabo 1.° José González Moría. . . 
Tomás Pérez Torrado. . . 
Leopoldo Moría Rascón. 
Eugenio Rubio Fustel. . . 
Pedro Rubio Cadierno. . . 
Cedro Ferdantlez Fustel. . 
Jacinto Fernandez Kscudero. 
Fernando Perrero Cotdero. 
Gerónimo Caslrillo Forrero. 
Francisco Arias Ares. . . 
Anselmo López Bercianos. . 

Cabo 2.° Francisco Garcia Chamorro. 
Ensebio Garcia Martinez . 
Gervasio Chamarro Campos. 
Manuel Carreras Villar. . . 
Antonio Fustel Latorre.. . 

Zamora 6 de Setiembre do 1879.-

KESinENCIA. 
Pueblo. 

V.° B.°—El C T. C. primer Jefe. Madrazo. 

Saludes La Badeza. 
Pelechares.. . . 
Saludes de Caslroponce 
Caslrocontrigo.. . 
Idem 
Idem 
Andanzas. . . . 
Saludes d i Caslroponce 
Bercianos del Páramo. 
Quintana y Congosto. 
Deslriana. . . . 
Bercianos del Páramo. 
Laguna Dalga.. . . 
San Pedro Bercianos. • 
San Martin de Torres.. 
Santa Colomba. . . 

El Jefe del Detall, Lorenzo Merino.-

Juzgado. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos, 


